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Las diligencias de notificación realizadas en los términos del artículo 291 del C. G. 
P.,  con resultados negativos se agregan a las presentes diligencias. 
 
Teniendo en cuenta que la demandada es una sociedad comercial inténtese la 
notificación en la dirección electrónica dispuesta para tales fines atendiendo lo 
normado en los artículos 291 y 292 ibídem.  
 
Para efectos de validar la dirección electrónica que será destinada para la 
integración de la pasiva deberá aportarse al presente asunto certificado de 
existencia y representación de la sociedad Plus Vial S.A.S., con una vigencia de 
expedición inferior a un (1) mes.         
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC 
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